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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), 23 septiembre de 2022  

 

 

Proceso: Verbal – Simulación Absoluta  

Demandante: Julieta Marulanda Flórez C.C 24.988.536 

Demandado: 
Ramiro de Jesús Gómez Giraldo C.C 7.498.923 

Jorge Iván Gómez Duque C.C 89.000.706 

Alexandra María Gómez Duque C.C 66.835.828  

Incidentista: Gerardo Antonio Henao Carmona 

Radicado: 630013103002-2020-00081-00 

Asunto: Archivo 

 

Con fundamento en el inciso final del artículo 122 del Código General del 

Proceso se dispone el archivo del trámite citado en el asunto.  

A través del Centro de Servicios organizar el expediente y las tablas de 

contenido dejando las constancias del caso para su posterior transferencia al 

archivo central de esta Seccional. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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